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1. La seguridad regional y la proliferación de armas de destrucción en masa, 
incluidas las armas nucleares, están estrechamente interrelacionadas. En 
consecuencia, todas las partes interesadas deberían seguir tratando de promover el 
proceso de paz en el Oriente Medio en un espíritu de reconciliación y cooperación, a 
fin de reforzar la paz y la estabilidad en la región.  

2. China sostiene que se deberían emprender iniciativas concretas para promover 
el proceso encaminado a establecer en el Oriente Medio una zona libre de armas 
nucleares y también de otras armas de destrucción en masa de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea General pertinentes, la resolución relativa al Oriente 
Medio aprobada en la Conferencia de Examen y Prórroga de 1995 y las 
disposiciones pertinentes de los documentos finales de las conferencias de examen 
de 2000 y de 2010. En especial, deberían hacerse esfuerzos concertados por aplicar 
las medidas prácticas relativas a la aplicación de la resolución de 1995, aprobadas 
por todos los Estados que participaron en la Conferencia de Examen de 2010. 

3. Israel debería adherirse al Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares en calidad de Estado no poseedor de armas nucleares y someter todas sus 
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA). Los Estados interesados de esta región deberían, lo antes posible, 
firmar y ratificar acuerdos de salvaguardias amplias con el OIEA y ser alentados a 
adherirse al Protocolo adicional. Todas esas medidas revisten gran importancia para 
reforzar el régimen internacional de no proliferación y promover el establecimiento 
de una zona libre de armas nucleares así como de otras armas de destrucción en 
masa en el Oriente Medio. 

4. Las partes interesadas deberían buscar una solución pacífica para la cuestión 
nuclear iraní mediante negociaciones diplomáticas. Deberían intensificarse los 
esfuerzos políticos y diplomáticos para encontrar una solución a largo plazo, amplia 
y apropiada basada en los principios del enfoque gradual y la reciprocidad. 

 


